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RESUMEN 
Este trabajo pretende analizar las formas de acompañamiento familiar en la garantía del derecho a la 
salud de niños de cuatro a cinco años de edad como sujetos de derechos. Se optó por un enfoque de tipo 
cualitativo y un diseño etnográfico con el que se buscaba describir y estudiar las creencias o ideas en el 
marco de la salud infantil, analizando la manera en la que los significados culturales y sociales permean la 
construcción del niño como un sujeto de derecho. Desde el ejercicio de la maternidad, fue posible identi-
ficar la relevancia de los significados sociales que determinan la crianza. La contextualización sociocultural 
realizada denota la necesidad de formación o información con respecto a los aspectos constitutivos de la 
salud como un estado holístico de bienestar, así como de generación de espacios en los que sea posible 
identificar puntos de inserción de los nuevos paradigmas que configuran a los niños y niñas como sujetos 
de derechos y la relación que tiene tal configuración con el desarrollo de la autonomía y el papel de los 
padres en el respeto y la construcción de la misma. 

 

PALABRAS CLAVE 
Derecho a la salud, derechos fundamentales, sujeto de derecho, autonomía, significados sociales, acom-
pañamiento familiar 

 

ABSTRACT 
This paper aims to analyse the forms of family guidance in the guarantee of the right to health of children 
from four to five years of age as subjects of rights. We opted for a qualitative approach and an ethno-
graphic design in order to describe and study the beliefs or ideas in the context of children's health, ana-
lysing the way in which cultural and social meanings permeate the construction of the child as a subject 
of rights. From the exercise of motherhood, it was possible to identify the relevance of the social meanings 
that determine upbringing. The socio-cultural contextualisation carried out denotes the need for educa-
tion or information regarding the constitutive aspects of health as a holistic state of well-being, as well as 
the generation of spaces in which it is possible to identify points of insertion of the new paradigms that 
configure children as subjects of rights and the relationship that such configuration has with the develop-
ment of autonomy and the role of parents in the respect and construction of it. 
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INTRODUCCIÓN.  
Desde la concepción de sujeto de derechos, 
vale la pena señalar que cualquier ser hu-
mano es un sujeto por el hecho de pertenecer 
a una sociedad que permanece en constante 
control y transformación por el modelo de 
poder que sea ejercido; sin embargo, el estar 
sujeto tiene una resignificación importante 
desde la cual se tiene la capacidad de eman-
ciparse. Es decir, el sujeto se transforma en 
ciudadano, y se genera un estado de simetría 
en las relaciones según la cual cada quien es 
reflejo del yo del otro y no hay diferencias de 
tipo: débil o fuerte, mayor o menor, inferior o 
superior (Arias Vanegas, 2017).  

En la antigüedad, el infante no se reconocía 
como sujeto de derechos ni como sujeto de 
protección, sino que se trataba de un indivi-
duo dependiente de las consideraciones adul-
tas. Esto, hasta que, en 1913, se conformó la 
Asociación Internacional para la Protección 
de los Niños que condujo con posteridad a la 
formación del Comité de Protección de la In-
fancia, empezando un trabajo mancomunado 
entre diferentes naciones que llevó a la orde-
nación del Fondo Internacional de Auxilio a la 
Infancia (UNICEF). Entre los años 1948 y 1959 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
aprobó la Declaración de los Derechos del 
Niño con obligatoriedad en los países que la 
ratificaban y asumían como parte de sus ac-
tos legislativos soberanos (Venegas Sepúl-
veda, 2010). 

En Colombia, la Política Nacional de Atención 
Integral a la Primera Infancia surgió como res-
puesta a problemáticas sociales relacionadas 
con el desarrollo de los niños, que incluían 
mortalidad neonatal, atención deficiente a 
madres gestantes, condiciones de precarie-
dad en familia, abuso sexual, físico y psicoló-
gico a los infantes, explotación infantil e 
inequidades hacia la infancia. En 1991 Colom-
bia ratificó la Convención sobre los Derechos 
de los Niños y en 2006 expidió un nuevo Có-
digo de Infancia y Adolescencia, configurando 
la legislación existente a los acuerdos asumi-
dos en escala internacional (Arias Vanegas, 
2017; Durán-Strauch et al., 2011). Tal código 
se encuentra regulado y adscrito en la Ley 
1098 de 2006 (Colombia. Congreso de la 

República, 2006) y es conexo a la Constitución 
Política de Colombia. Como resultado de este 
acto legislativo, en Colombia se reconoce que 
el niño es un sujeto titular de derecho, no úni-
camente de protección, y que debe crecer en 
un medio que suscite su desarrollo integral 
(Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
[ICBF], 2017) no solo desde el papel de la fa-
milia sino también desde el rol de la sociedad 
y estado siendo reconocido como un ser 
igualmente digno y libre de discriminación, 
gozando asimismo de defensa de sus dere-
chos desde la protección integral. 

Quiroz Monsalvo (2011) argumenta que el Es-
tado colombiano tiene ausencia de importan-
cia en el desarrollo de políticas públicas que 
velen por la protección de los derechos de los 
niños y carece de verdadero trabajo legisla-
tivo y dogmático en tal materia, aunque no 
desde la jurisprudencia, lo que deja al infante 
como parte de un núcleo familiar y no como 
un sujeto de derechos en su propia individua-
lidad. A razón de esto, el autor dice: “Creo en-
tonces que una de las limitantes ha sido el no 
abordar este derecho como rama autónoma 
en las facultades de Derecho, y por supuesto 
por la doctrina nacional” (2011, p. 48). 

Ahora bien, considerando que la formación 
de los niños y adolescentes se lleva a cabo en 
un contexto familiar, entra en cuestión la 
crianza, es decir, la interacción existente en-
tre el ambiente familiar y el infante en medio 
de sus procesos de dinamismo internos, y la 
concepción de niñez que en dicho contexto se 
acepte y que pueda limitar aún más la ratifi-
cación del infante como sujeto de derecho; 
Arias Vanegas (2017) afirma la necesidad de 
entender que: 

La infancia y la adultez son estados del ser hu-
mano, no son condiciones de dignidad o reco-
nocimiento limitadas por estados de incomple-
tud; el niño o la niña son seres completos, dig-
nos, son ciudadanos partícipes desde su condi-
ción de ciudadanía, su voz debe ser escuchada 

como se escucha la voz del adulto. (p. 132) 

En Colombia son características del desarrollo 
de los niños, niñas y adolescentes (NNA): au-
sencia de los padres por actividades laborales 
(Pulido et al., 2013), grado bajo de escolari-
dad que influye en las expectativas de crianza 
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y bienestar (Solís Cámara Reséndiz & Díaz Ro-
mero, 2007), ausencia paterna o materna con 
sustitución parental (López Montaño, 2012), 
remodelación de las formas de crianza por 
sustitución monoparental (Buitrago-Peña et 
al., 2009). 

La relación entre el niño y su contexto familiar 
y cultural presentan pues, toda una gama de 
percepciones que se vuelven determinantes 
en la concepción de crianza, de forma que las 
generaciones pasadas se vuelven un espejo 
para las de venir, muchas veces de forma que 
en general, y aludiendo a las características 
contextuales de desarrollo del infante, este se 
considera más todavía como un sujeto de 
protección que de derechos. De acuerdo con 
Castrillón la Ley 1098 de 2006:  

Vendría a reconfigurar lógicas tradicionales de 
intervención. Generalmente, dichas lógicas 
asocian las situaciones de violación y vulnera-
ción de los derechos de la niñez y adolescencia 
a atavismos morales y culturales que serían in-
herentes a los sectores más pobres, de donde 
provienen gran parte de niños circulantes por 
los circuitos de protección y asistencia (2008, 
p. 89) 

Asimismo, Castrillón llama la atención res-
pecto a las “dualidades” existentes entre la 
legislación colombiana y las formas culturales 
que imperan en el país: “En estas relaciones 
se tejen sensibilidades legales sobre los dere-
chos de la niñez y la adolescencia que, como 
mallas, envuelven y modelan las propias vidas 
de aquellos niños, niñas y adolescentes circu-
lantes por los circuitos de intervención” 
(2008, p. 33). 

Considerando la caracterización previamente 
realizada, y con el ánimo de contribuir a la in-
vestigación que relaciona patrones de crianza 
y la concepción de NNA como sujetos de de-
recho, se pretende analizar el acompaña-
miento familiar como garante de la salud de 
niños de cuatro a cinco años de edad del Jar-
dín Infantil Buen Comienzo Casita Azul. Se 
busca aportar información valiosa y recomen-
daciones para fortalecer las políticas públicas 
y las prácticas con relación al desarrollo inte-
gral de la primera infancia desde el entorno 
familiar. 

MÉTODO 
El presente proyecto está definido dentro del 
modelo de investigación cualitativa; al res-
pecto, Íñiguez (1999) afirma que: 

Desde este punto de vista, se muestran más 
adecuados todos aquellos instrumentos analíti-
cos que descansan en la interpretación. En 
efecto, los métodos cualitativos se adecuan 
perfectamente al buscar la comprensión, más 
que la predicción, o si se prefiere, al pretender 
dar cuenta de la realidad social, comprender 
cuál es su naturaleza, más que explicarla. (p. 
498) 

De acuerdo con lo anterior, el diseño cualita-
tivo implementa métodos analíticos y algunas 
técnicas como la observación y la entrevista 
para analizar el contexto y la naturaleza de lo 
que se investiga; reconoce todo aconteci-
miento social o político que pueda presen-
tarse dentro de la investigación con cierto 
grado de relevancia, siendo de gran impor-
tancia comprender el estado del sujeto y su 
relación en el contexto en el que habita. 

El método de investigación a aplicar será el 
etnográfico; de acuerdo con Peralta (2009)  
“la etnografía es un método de investigación 
social que permite interactuar con una comu-
nidad determinada, para conocer y registrar 
datos relacionados con su organización, cul-
tura, costumbres, alimentación, vivienda, 
vestimenta, creencias religiosas, elementos 
de transporte, economía, saberes e intere-
ses” (p. 37). Con este método es necesario ha-
cer uso de estrategias como la observación de 
hábitos, relacionamiento de costumbres, so-
cialización de pautas de crianza e implemen-
tación cercana en acompañamiento pedagó-
gico y psicológico. 

El método de investigación involucra todas 
aquellas técnicas de recolección de datos, es 
decir, instrumentos que permiten la reunión 
y medición de datos de una forma organi-
zada. La investigación cualitativa busca obte-
ner información de una situación o contexto, 
por lo que los datos numéricos no son sufi-
cientes y es necesario hacer uso de técnicas 
que permitan el reconocimiento de la reali-
dad a analizar y dar respuesta a la pregunta 
de investigación  (Lifeder, 2021).  
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Con esto en mente, la entrevista semiestruc-
turada será la técnica a utilizar en el presente 
estudio, considerando que es un diálogo en-
tre el investigador y el participante que está 
guiado por preguntas o temas de conversa-
ción en el que pueden ir surgiendo nuevos in-
terrogantes a medida que se cubre un tema 
específico. 

Como se mencionó anteriormente, las cate-
gorías a evaluar son tres: acompañamiento 
familiar, sujeto de derechos y salud infantil. 
La recolección de los datos pertinentes para 
la realización del análisis se ejecutará en una 
muestra Población/unidad de análisis - Mues-
tra/sujetos participantes. 

La información y los datos que sean recolec-
tados aplicando las técnicas previamente 
nombradas, serán sistematizados mediante 
matrices de Microsoft Excel o en archivos de 
texto a través de Microsoft Word. Se proce-
derá a establecer las categorías de análisis de 
forma que sea posible presentar los resulta-
dos de acuerdo a los objetivos planteados 
para la investigación. 

 

RESULTADOS 
Considerando la naturaleza de la investiga-
ción, se llevaron a cabo entrevistas semies-
tructuradas sin previa de tipo piloto. Las cua-
les se aplicaron a las familias de la población 
de niños de cuatro y cinco años de edad del 
Jardín Infantil Buen Comienzo Casita Azul. Las 
preguntas realizadas de acuerdo a las necesi-
dades de la investigación fueron de tipo ge-
neral y de conocimientos para que lanzaran 
directamente categorías. 

Hallazgos o fenómenos observados 
En primer lugar se llevó a cabo un proceso 
ecléctico para agrupar las concepciones de 
acuerdo a las categorías iniciales: acompaña-
miento familiar, sujeto de derechos y salud 
infantil.  

 

 

 

 

Tabla 1. Segmentación del grupo de datos, primera ca-
tegoría 
Table 1. Segmentation of the data set, first category 

Categoría: Acompañamiento familiar 

 Vinculación al plan-
teamiento 

Agrupamiento 

1 Estabilidad emocional y 
económica 
Espacios de recreación 
Presencia intermitente 

Espacios de re-
creación 

Bienestar físico y 
emocional* 

Presencia inter-
mitente* 

2 Bienestar físico y emo-
cional 
Ambiente seguro 
Espacios de recreación y 
académicos 
Presencia constante 

3 Acompañamiento mé-
dico 
Espacios de recreación 
Presencia constante 

4 Diálogo 
Presencia intermitente 
Espacios de recreación 

5 Acompañamiento mé-
dico  
Espacios de recreación y 
académicos 
Presencia intermitente 

6 Validación emocional 
Respeto de ideas e in-
tereses 
Espacios recreativos y 
académicos 
Presencia intermitente 

7 Espacios recreativos y 
académicos 
Acompañamiento mé-
dico 
Presencia constante 

8 Bienestar físico y emo-
cional 
Presencia intermitente, 
padre ausente 
Espacios de recreación 

9 Respeto de sus derechos 
Presencia intermitente 
Espacios de recreación 
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Tabla 2. Segmentación del grupo de datos, segunda ca-
tegoría 
Table 2. Segmentation of the data set, second category 

Categoría: Salud infantil 

 Vinculación al plan-
teamiento 

Agrupamiento 

1 Recurso médico y cui-
dado en casa 
Crecimiento y desarrollo 
y vacunas 
Educación en temas mé-
dicos 
La salud es un derecho 
humano 

Recurso médico y 
cuidado en casa* 

Crecimiento y 
desarrollo y vacu-

nas* 
Bienestar físico* 

Información PyP* 

2 Recurso médico y cui-
dado en casa 
Crecimiento y desarrollo 
y vacunas 
Salud física y emocional 
Prevención 
Derecho que forma los 
adultos a futuro 
Alimentación 

3 Recurso médico y cui-
dado en casa 
Crecimiento y desarrollo 
y vacunas 
Alimentación 
Información y ejemplo 
Derecho que garantiza 
bienestar y desarrollo 

4 Automedicación 
Recurso médico y cui-
dado en casa 
Crecimiento y desarrollo 
y vacunas 
Bienestar físico 
Derecho que brinda bie-
nestar 

5 Recurso médico 
Crecimiento y desarrollo 
y vacunas 
Promoción y prevención 
Bienestar físico, emocio-
nal y mental 
Derecho que brinda sa-
lud integral 

6 Recurso médico 
Crecimiento y desarrollo 
y vacunas 
Valoración integral 
Alimentación 
Bienestar físico, emocio-
nal y mental 

7 Recurso médico y cui-
dado en casa 
Crecimiento y desarrollo 
y vacunas 
Promoción y prevención 
Derecho fundamental 

8 Recurso médico y cui-
dado en casa 
Crecimiento y desarrollo 
y vacunas 
Promoción y prevención 
Bienestar físico 

9 Automedicación 
Recurso médico 
Crecimiento y desarrollo 
y vacunas 
Derecho fundamental 

 

Tabla 3. Segmentación del grupo de datos, tercera ca-
tegoría 
Table 3. Segmentation of the data set, third category 

Categoría: Sujeto de derechos 

 Vinculación al plantea-
miento 

Agrupamiento 

1 Conocimiento e investi-
gación en derechos 
Garantía prioritaria de 
derechos 

Conocimiento de 
derechos 

El niño como por-
tador de dere-

chos* 
Garantía de cum-

plimiento 
desde los cuida-
dores y la socie-

dad 

2 Conocimiento de dere-
chos 
Disfrute pleno de dere-
chos 

3 Cumplimiento de dere-
chos desde cuidadores 
Personas en sociedad y 
participantes 
Prioridad en atención 

4 Derecho a la vida 
El niño como maestro en 
derechos 

5 Cumplimiento de dere-
chos desde los cuidado-
res 
Seres humanos con de-
rechos 
Derechos específicos y 
especiales 

6 Cumplimiento de dere-
chos desde los cuidado-
res 
Desarrollo físico, cogni-
tivo, emocional y social 
Personas con derechos 
específicos y especiales 

7 Garantía de bienestar 
El niño tiene derechos 

8 Conocimiento de de-
rechos 
Cumplimiento de de-
rechos desde los cui-
dadores 

9 Conocimiento de de-
rechos 
La salud como dere-
cho fundamental 
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Subcategorías del acompañamiento familiar 
Bienestar físico y emocional.  Es fundamental 
que la familia acompañe de manera asertiva 
el desarrollo de los infantes generando ruti-
nas relacionadas al bienestar y desarrollo in-
tegral de sus hijos movilizando escenarios en 
los cuales ellos puedan fortalecer los autoes-
quemas y autonomía como el cuidado y el au-
tocuidado desde la alimentación, asea, des-
canso, vestirse, bañarse solo entre otros; me-
diado desde el amor y el vínculo familiar; lo 
cual aporta significativamente a medida que 
el (NN) va creciendo (Niuva Avila, 2021). Hay 
una tendencia a entender los espacios de ca-
lidad con el niño como aquellos de recreación 
o vinculados con los procesos pedagógicos.  

Es de especial atención, la respuesta de E2 en 
relación con la garantía de los derechos de su 
hijo/a: 

Profe yo soy muy comprometida con el bienes-
tar tanto físico como emocional de mi hija, le 
enseño qué permitir y qué debe prevenir y vivo 
al pendiente de todo lo que la rodea para ver 
que está en un ambiente seguro donde se le 
trate con respeto y sinceridad. (P. A. Meneses, 
comunicación personal, 18 de octubre de 2023) 

En este caso, E2 habla de la importancia de 
que su hijo/a se desarrolle en un ambiente 
respetuoso, esto podría responder incluso a 
un trato garante de autonomía en el desarro-
llo personal del NN. E4 también manifiesta un 
sentir cercano, resaltando los momentos de 
diálogo, aunque en este caso hay un interés 
enfocado en el cuidado y la protección física 
del NN. 

Se podría decir que, de manera general, hay 
una relación entre el concepto de acompaña-
miento familiar y el bienestar físico y emocio-
nal del NN.  

Espacios de recreación. Aunque no es una 
subcategoría que tenga una relación ade-
cuada con el planteamiento del presente tra-
bajo, fue una de las más comunes. Los padres 
de familia y/o cuidadores hicieron una rela-
ción directa entre el acompañamiento fami-
liar y la necesidad de proporcionar espacios 
de recreación y recogimiento al NN, no solo 
por el bienestar de este y su disfrute, sino 
para generar lazos con ellos. Aspectos como 

salir al parque, ver televisión, salir a comer, ir 
de paseo, asistir a reuniones familiares. Estos 
espacios de recreación que a veces se combi-
nan con espacios de índole académica o pe-
dagógica, tienen una conexión respecto al 
desarrollo social del niño. Algunos pa-
dres/cuidadores señalaron además la impor-
tancia de respetar los intereses y gustos del 
niño para facilitar este tipo de espacios, así 
como la oportunidad de crear lazos con NN.  

E6, por ejemplo, indica que la manera de 
acompañar a su hijo/a en la garantía de sus 
derechos es: “Validando sus emociones (…) 
respetando sus ideas, gusto e intereses, com-
partir tiempo en familia” (E. Londoño Men-
doza, comunicación personal, 23 de octubre 
de 2023).  

Presencia intermitente. El acompañamiento 
familiar, independientemente de las caracte-
rísticas o representaciones que tenga para 
cada familia o integrante de esta, se ve inte-
rrumpido especialmente en los días de se-
mana debido a compromisos laborales de los 
padres, por lo que el cuidado del niño pasa a 
terceras personas que pueden ser cuidadores 
independientes u otros miembros de la fami-
lia. Para este caso, E1 refiere que “usted sabe 
que por el trabajo ahí veces uno no puede y 
toca que lo lleve la persona cuidadora” (M. 
Restrepo, comunicación personal, 18 de octu-
bre de 2023). Por su parte, E3 manifiesta 
compartir espacios de responsabilidad con la 
figura paterna: “Profe yo o también el papá y 
cuando no podemos nosotros le pedimos el 
favor a algún familiar” (D. E. Marín Henao, co-
municación personal, 18 de octubre de 2023). 
A pesar de estas y otras coincidencias, no se 
puede pasar por alto que la totalidad de en-
trevistados corresponden a las madres de los 
NN, dejando la inquietud del rol paterno en 
las situaciones que atañen a sus hijos.  

En este sentido, vale la pena resaltar que, in-
cluso, algunos de los entrevistados hicieron 
señalamientos que hablan de la desvincula-
ción paterna en el cuidado de los hijos, lo que 
habla, tal vez, de un asunto de perspectiva de 
género y de la distribución tradicional de ro-
les, según la cual se espera que la madre 
tenga el papel central en la crianza del NN. Al 
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respecto, E8 señaló que: “profe pues yo hago 
lo posible por llevarlo y cuando no puedo lo 
lleva la cuidadora porque usted sabe que los 
papás son muy desentendidos” (E. Alzate, co-
municación personal, 25 de octubre de 2023). 

Subcategorías de salud infantil 
Recurso médico y cuidado en casa. En térmi-
nos generales esta subcategoría fue muy uni-
forme en cuanto a las respuestas brindadas 
por los entrevistados. Hubo un común deno-
minador que implica la gravedad de los signos 
y síntomas referidos por el menor durante un 
proceso de enfermedad. Siendo así, las ma-
dres tienden a cuidar de los NN en casa en 
aquellas oportunidades en las que no hay gra-
vedad y destinan tiempo para generar una 
cita prioritaria o acudir a urgencias en caso tal 
que el NN refiera seriedad de la afección. 
Hubo dos casos en los que la respuesta estaba 
relacionada con un tema de automedicación, 
lo que podría indicar falta de procesos peda-
gógicos y/o formativos respecto al cuidado de 
la salud de los infantes en casa u omisión de 
los mismos.  

Crecimiento y desarrollo y vacunación. Esta 
subcategoría fue uniforme. Todos los entre-
vistados refieren adherencia al control mé-
dico de sus hijos y manifiestan seguridad en 
cuanto a los resultados benéficos que esto les 
proporciona a ellos en términos de pedagogía 
y a los NN para conocer su estado de salud y 
como parte de tranquilidad respecto a su co-
rrecto desarrollo. Adicional a eso, reconocen 
la importancia de los procesos de vacunación 
como ítem complementario a los planes de 
promoción y prevención que son vistos en las 
citas de crecimiento y desarrollo. E2 mani-
festó “para mí son un apoyo muy importante 
para la salud y el seguimiento de nuestros hi-
jos, nos ayudan a prevenir enfermedades y a 
darnos cuenta a tiempo si nuestros hijos tie-
nen alguna enfermedad que deba ser tra-
tada” (P. A. Meneses, comunicación personal, 
18 de octubre de 2023). Por su parte, E5 
afirma que “es un programa muy bueno por 
qué nos da la información completa sobre el 
desarrollo de nuestros hijos y herramientas 
para saber qué hacer en las diferentes etapas 
de su crecimiento  y las vacunas ayudan a pre-
venir enfermedades” (H. Barrera, 

comunicación personal, 23 de octubre de 
2023). Así mismo, señalan los beneficios de 
asistir a este tipo de controles para una valo-
ración general del estado de salud de los NN 
y tener partes de carácter temprano en el 
desarrollo de algún tipo de enfermedad o do-
lencia. 

Bienestar físico. En cuanto a la prevención de 
la enfermedad y promoción de la salud, se ha-
cen señalamientos directamente relaciona-
dos con el bienestar físico de los NN. Hay ac-
ciones encaminadas a los procesos de pre-
vención desde el cuidado de la higiene perso-
nal, efectos nocivos medioambientales y la 
asistencia no solo a los controles de creci-
miento y desarrollo, sino a especialistas de 
acuerdo a la necesidad del NN (pediatría, 
odontología, medicina general, etc.,).  

E3 hace un importante señalamiento hacia la 
relevancia del ejemplo como forma de asegu-
rar el bienestar de su hijo/a:  

En la alimentación en la atención para que no 
esté en lugares peligrosos o de riesgo, uso del 
tapabocas en el lavado de manos, explicándole 
y dándole la información de cómo se debe tam-
bién aprender a cuidar y con ejemplo. (D. E. Ma-
rín Henao, comunicación personal, 18 de octu-
bre de 2023) 

Igualmente se hicieron algunas anotaciones, 
no muy comunes, con respecto al bienestar 
mental y emocional de los NN pero, en defi-
nitiva, fue la salud física la principal implicada 
en las acciones de prevención. Bajo esta con-
sideración, E6 dijo: “Buena alimentación, há-
bitos de higiene, autocuidado, realizar activi-
dad física, ayudarle a reconocer y gestionar 
sus emociones” (Londoño Mendoza, comuni-
cación personal, 23 de octubre de 2023); E2 
refirió que: “Promuevo la salud de mi hija cui-
dándola cuando llueve de que no se moje, 
dándole los alimentos adecuados y alejándola 
de personas que consuman cualquier tipo de 
vicio que pueda afectar su salud tanto física 
como emocional” (P. A. Meneses, comunica-
ción personal, 18 de octubre). E5 expresó que 
promueve la salud de su hijo/a: 

 

Tratando de tener todos los cuidados posibles 
para que esté saludable como su higiene 
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personal, teniendo todos sus controles médicos 
y odontológicos al día y también teniendo en 
cuanta su salud y bienestar mental y emocional. 
(H. Barrera, comunicación personal, 23 de oc-
tubre de 2023) 

No es, por tanto, común que la salud del in-
fante sea reconocida de manera integral por 
parte de padres de familia y cuidadores. 

Subcategorías de niño como sujeto de dere-
chos  
El niño como portador de derechos. Entre los 
entrevistados existe un común denominador 
que es el reconocimiento de que el NN tiene 
derechos; en cuanto al hecho de conocer al-
gunos de estos, fue común encontrar, entre 
otros: el derecho a la vida, a un nombre, a la 
familia, a la salud, a la educación, a la recrea-
ción. Vale la pena resaltar el papel de la insti-
tución educativa en esta subcategoría, E1 ex-
presó que: “conozco los principales que es 
derecho a la vida a un nombre a una familia y 
a la salud, aunque poco a poco en el jardín 
nos han mencionado mucho, y aparte por mi 
cuenta también investigo” (M. Restrepo, co-
municación personal, 18 de octubre de 2023), 
lo que deja en claro la relevancia de los espa-
cios académicos compartidos con los padres 
de familia en la socialización y pedagogía diri-
gidos a estos.  

Llama la atención, igualmente que algunas 
madres señalaran el papel del niño como su-
jeto de derechos cuando se hace hincapié, por 
ejemplo, en el respeto a la su palabra, E2 se-
ñaló que: “Conozco que los niños tienen de-
recho a un ambiente sano, a la educación, al 
respeto, a la alimentación adecuada, a la re-
creación, a ser tratados con respeto y a ser 
escuchados” (P. A. Meneses, comunicación 
personal, 18 de octubre de 2023), en parte 
esto habla del respeto a la autonomía del me-
nor, pero sería necesario indagar más para 
asegurarlo. Por su parte, E3 manifestó 
“Bueno lo que pienso es que son reconocidos 
como personas importantes en todos los lu-
gares donde estén y en la sociedad como ac-
tores y participantes y hacer priorizados en su 
atención” (D. E. Marín, comunicación perso-
nal, 18 de octubre de 2023), aquí hay un se-
ñalamiento del NN como actor, y esto lo com-
plementa E4 al decir que un niño como sujeto 

de derechos implica: “Que los niños le ense-
ñan a uno de sus derechos, yo dialogo con mi 
niño” (Y. Medina, comunicación personal, 23 
de octubre de 2023), es decir, el niño como 
participante y actor que enseña acerca de 
aquello a lo que tiene derecho. 

En general, hay una carencia en conocimien-
tos con respecto al concepto de sujeto de de-
rechos, con una confusión o desconoci-
miento, pues hay una referencia directa al as-
pecto proteccionista y de cuidado prioritario, 
es decir, se resalta el hecho de que tanto 
desde la familia como desde la sociedad hay 
una obligación de proteger, vigilar o garanti-
zar que los derechos de los niños sean cum-
plidos o salvaguardados de manera priorita-
ria. E5 por ejemplo, señaló: “Que son seres 
humanos que tienen todos los derechos y 
también derechos específicos y especiales y 
que la sociedad debemos garantizar y respe-
tar” (H. Barrera, comunicación personal, 23 
de octubre de 2023); E6 por su parte res-
ponde: “Que al igual que todas las personas 
tienen derechos, pero que además tienen 
otro tipo de derechos especiales a su condi-
ción de infantes” (E. Londoño, comunicación 
personal, 23 de octubre). Todo lo anterior es 
una manifestación de reconocer al niño como 
un sujeto de vulnerabilidad. 

 

DISCUSIÓN O ANÁLISIS DE RESULTADOS 
De acuerdo con Magistris (2018), las peculia-
ridades que rondan los derechos de los niños 
constituyen hoy día una especie de tensión 
conceptual que obedece a la presunción de 
diferencia entre un niño y un adulto con la 
consecuente extensión de derechos desde la 
adultez y a el reconocimiento de la vulnerabi-
lidad que hace que la población de NNA signi-
fiquen no solo prioridad sino intervenciones 
de índole particular o singular. Las regulacio-
nes que fueron siendo parte de los cambios 
traídos por la CDN dieron lugar a un sistema 
que aboga por el reconocimiento de los NNA 
como sujetos universales, rompiendo con el 
paradigma clásico, según el cual los infantes 
son vistos y tratados de formas relacionadas 
con el control desde la clase y la subordina-
ción. Contrario a este frente, las narrativas 
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sociales y culturales permanecen en el trato y 
la observancia de los menores, permane-
ciendo estos de forma circunscrita bajo una 
mirada paternalista y de exclusión según la 
cual se espera que los NNA no actúen de 
acuerdo a sus deseos personales, reflejando 
una lógica normativa lejana a su trato como 
individuos autónomos (Álvarez, 2021). 

Se trata pues, de un tipo de sustitución histó-
rica: un punto A que habla de un niño como 
objeto, dígase de protección o resguardo, ha-
cia un punto B que, lejos de paternalizar la fi-
gura del infante y de construirlo a través de 
una relación de poder desequilibrada, lo con-
sidera sujeto, ciudadano y participante 
(Acosta, 2012). 

Ahora bien, remitirse desde esta tensión ha-
cia el derecho a la salud, permite dilucidar 
que en medio del cambio ontológico y episte-
mológico, las realidades que se mueven en 
torno al menor y sus facultades son mera-
mente un esbozo de los intentos jurídicos de 
corresponder a la norma internacional; más 
allá de la doctrina y los intereses desde la psi-
cología y la sociología, la figura del niño per-
manece recluida en la síntesis base de que es 
un ser humano incapaz, pues se configura en 
medio de aspectos políticos y económicos 
que problematizan la transición paradigmá-
tica.  

Las nociones actuales de infancia coexisten 
con aquellas infancias del pasado lo que sig-
nifica que residen en un nicho de prácticas 
que históricamente han sido definidas y si-
guen vigentes, esto significa que es necesario 
un cuestionamiento respecto a los textos y 
contextos en los que están actualmente cons-
tituidas las identidades infantiles, así como 
una revisión del discurso que guía la crianza y 
que define lo que implica ser NNA en medio 
de los lineamientos de poder que intervienen 
en el hecho de ser niño en este momento, en 
este contexto. Lo cierto es que la infancia, y la 
pedagogía que gira en torno a esta, es mera-
mente un fenómeno cultural de significación, 
de establecimiento de códigos constitutivos 
de la sociedad (Natalia Álvarez, 2021). 

Existe pues una concepción de la niñez que 
integra su existencia con la dependencia y por 

ende, es una visión que tiene que ver, nece-
sariamente, con el poder, y con la reflexión 
del poder sobre la cultura. En este sentido, Ál-
varez afirma que: 

La infancia es una construcción histórica, social 
y cultural, Por tanto, se encuentran entre las 
fronteras de una y otra perspectiva, revelando 
así una complejidad en el concepto. P (2021, p. 
13) 

Los códigos de poder moldean la manera en 
que los sujetos se conciben, a la otredad y al 
contexto social en el que se encuentran, y 
uno de sus rasgos preponderantes habla de la 
perspectiva adultocéntrica, siempre que todo 
discurso nace de adultos o tiene una referen-
cia centrada en ellos. En palabras de Magistris 
(2018): 

Al hablar de adultocentrismo nos estamos refi-
riendo no solo a una relación social basada en 
la centralidad del adulto sino al carácter conflic-
tivo de las relaciones entre las generaciones, en 
tanto asimetrías que contienen y reproducen 
autoritarismo y desigualdad. De esta manera, 
el adultocentrismo implica relaciones de domi-
nio entre clases de edad, que se han venido ges-
tando a través de la historia, con raíces, muta-
ciones y actualizaciones económicas, culturales 
y políticas, y que se han instalado en los imagi-
narios sociales, incidiendo en su reproducción 
material y simbólica (…)Se trata entonces de 
una estructura sociopolítica y económica, 
donde el control lo toman y ejercen los adultos, 
mientras que la infancia y adolescencia es so-
metida a un lugar subordinado y de opresión. 
(p. 11) 

Esto nos lleva a un punto álgido en la discu-
sión que trata de los verdaderos significados 
detrás del lenguaje adulto para describir al 
niño como sujeto de derechos. Bajo este cues-
tionamiento E7 manifestó lo que podría de-
clararse un resumen abierto de las respuestas 
concebidas por el resto de entrevistados “to-
dos los niños tienen derechos” (M. Zapata, 
comunicación personal, 25 de octubre de 
2023) pero queda entonces un vacío que de-
bería hablar de bajo qué concepciones “tener 
derechos” y ser “sujeto de derechos” implica 
lo mismo y, si en este mismo sentido, esos de-
rechos son entendidos por la descripción, aún 
vigente, de que un niño es tal porque es débil, 
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está desprotegido, es inmaduro y necesita, en 
respuesta, la protección de un adulto. 

Es entonces en este punto de la conceptuali-
zación en el que surge la tensión, pues si bien 
han emergido socialmente estudios que pien-
san al NN como un actor clave en la sociedad, 
el alcance de esta visión es aún reducido y se 
mezcla con lo que sobre todo, en términos de 
gobernanza está dispuesto para tal cambio. 
Así, la Convención sobre derechos del niño 
(CDN) ha hecho un aporte significativo en 
cuanto a: 

Considerar al niño como sujeto específico de 
protección y no como apéndice de su familia, la 
consideración del derecho a la participación, en 
esos términos, conduce a medir una visión ins-
trumental de aquél, ceñido a la protección de 
los derechos. (Magistris, 2018, p. 10) 

Ahora bien, la Corte constitucional en pleno 
ejercicio de sus facultades, a través de la sen-
tencia C-507 de 2004 (Colombia. Corte Cons-
titucional, 2004) que a partir de la constitu-
ción Política de Colombia de 1991 el sistema 
jurídico relacionado con los NNA tuvo un 
cambio de importancia, según el cual los in-
fantes pasan de ser sujetos con derechos res-
tringidos y limitaciones de ejercicio de los 
mismos, a ser reconocidos como sujetos de li-
bertad y autonomía que, de acuerdo a su 
edad y madurez, adquirirán la capacidad de 
decisión sobre su vida y la asunción de res-
ponsabilidades. Adicionalmente, la Corte in-
dica: 

No es aceptable que se le imponga a los meno-
res cualquier tipo de medida de “asistencia” o 
de “protección”. La propia Carta establece la fi-
nalidad que con ellas se debe buscar, a saber, 
garantizar a los niños (i) su desarrollo armónico 
e integral y (ii) el ejercicio pleno de sus dere-
chos.” El desarrollo de un menor es integral 
cuando se da en las diversas dimensiones de la 
persona (intelectual, afectiva, deportiva, social, 
cultural). El desarrollo de un menor es armónico 
cuando no se privilegia desproporcionada-
mente alguno de los diferentes aspectos de la 
formación del menor, ni cuando se excluye o mi-
nimiza en exceso alguno de ellos. (Colombia. 
Corte Constitucional, 2004) 

Lo anterior, además, se configura en el mismo 
marco de la denominada protección 

reforzada, sustentada en la situación de fragi-
lidad del menor frente al mundo, la promo-
ción de una sociedad democrática basada en 
principios de igualdad y el déficit de represen-
tación política de NN. 

Nótese que de parte de la Corte no existe un 
llamado a la protección reforzada más allá de 
las particularidades descritas y que no ex-
presa en ningún momento que el infante sea 
falto de autonomía.  

Con respecto a la noción de autonomía, está 
presente nuevamente la tensión conceptual 
que se mencionaba anteriormente, pues, a 
pesar de que el niño es portador de derechos, 
jurídicamente no se le reconoce con plena au-
tonomía debido principalmente a la conside-
ración de la madurez; sin embargo la CDN dis-
puso que el ejercicio de sujeto de derechos es 
progresivo (Gómez de la T, 2018). De acuerdo 
con Chicaiza (2022): 

La autoestima es el componente evaluativo del 
auto concepto y consta de tres dimensiones 
fundamentales: el valor de una persona se basa 
en el aprecio que se tenga y la percepción de la 
gente la autoestima se va desarrollando desde 
edades muy tempranas los contextos de espe-
cial relevancia en el desarrollo de la autoestima 
son la familia y el ámbito escolar y en este úl-
timo tanto como los docentes como los compa-
ñeros del aula son significativas para el niño. (p. 
18) 

En cuanto a este ítem, ya se había señalado la 
singularidad de las palabras de E2 “los niños 
tienen derecho (…) a ser tratados con respeto 
y a ser escuchados” (P. A. Meneses, comuni-
cación personal, 18 de octubre de 2023) que 
nos regresa al concepto de sujeto de derecho 
que, según Fernández (2013) se refiere a la 
persona que cumple criterios para ser titular 
de derechos y responsabilidades en sociedad. 
Esto nos obliga regresar a las palabras de 
Arias Vanegas (2017) para evitar la noción de 
incompletud del niño y asumir aquella condi-
ción de ciudadano portador de una voz que 
debe ser escuchada.  

En las entrevistas, E4 hizo referencia a que el 
niño como sujeto de derecho es darle, preci-
samente, peso a la premisa anterior “los ni-
ños le enseñan a uno de sus derechos, yo 
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dialogo con mi niño” (Y. Medina, comunica-
ción personal, 23 de octubre de 2023), quizás 
aquí se hace notorio el papel no solo de la pe-
dagogía a nivel institucional sino de la ense-
ñanza en casa, núcleos en los que se debe en-
tender que la protección de la infancia tiene 
un objetivo claro que es el de “construir al 
niño como “sujeto de derechos”: derechos 
que serían emulables al de los adultos” (Bus-
telo, 2007, p. 103). 

La construcción de un niño como sujeto de 
derecho es, actualmente, un oficio que de-
pende de las construcciones morales internas 
de cada núcleo familiar y del lenguaje como 
creador de significados al interior del mismo 
a través de situaciones de inclusión, diferen-
ciación, exclusión y/o de otras particularida-
des que los hacen recipientarios de los siste-
mas de protección. Estas particularidades es-
tán movidas por factores como la clase social, 
el género, la edad, la relación con los adultos 
circundantes, las redes familiares y comunita-
rias, etc., (Colomer-Revuelta, et al., 2004; Ma-
gistris, 2018; Téllez et al., 2018) 

Pensando todo lo anterior desde el marco del 
derecho a la salud, es necesario comenzar 
con una referencia al texto constitucional 
(Constitución Política de Colombia, 1991, Ar-
tículos 44 y 49), específicamente el artículo 
49, del cual se desprende la consideración de 
la salud como derecho y algunas característi-
cas de la seguridad social, con la particulari-
dad de ser irrenunciables; ahora bien, de 
acuerdo al artículo 44, en el especial caso de 
NNA, la salud es además un derecho funda-
mental con exigibilidad directa frente a la ley, 
es decir, no se requiere generar conexidad 
con la vida (como es el caso de la salud para 
un ciudadano mayor de edad) sino que, por sí 
mismo, es incondicional y procura por la pro-
tección inmediata (Arbeláez, 2006). En las ac-
tividades que fueron abordadas durante el 
desarrollo del presente proyecto, el pano-
rama general fue de reconocimiento de la 
existencia no solo de los derechos de NNA  y, 
en parte, de las particularidades vinculadas a 
la infancia como tal y que, finalmente, otor-
gan el adjetivo de especial en consideración a 
los infantes. 

De acuerdo con lo contenido hasta el mo-
mento en este apartado, toda acción o consi-
deración referida hacia los derechos de los ni-
ños, es de conexidad directa y propia hacia el 
derecho a la salud, y todo obstáculo y/o tras-
pié de índole social o político y sus núcleos co-
rrespondientes implican una violación a los 
estatutos nacionales consagrados por el Con-
greso de la República en el Código de Infancia 
y Adolescencia en su artículo 27 que reza lo 
siguiente: 

Derecho a la salud. Todos los niños, niñas y ado-
lescentes tienen derecho a la salud integral. La 
salud es un estado de bienestar físico, psíquico 
y fisiológico y no solo la ausencia de enferme-
dad. Ningún hospital, Clínica, Centro de Salud y 
demás entidades dedicadas a la prestación del 
servicio de salud, sean públicas o privadas, po-
drán abstenerse de atender a un niño, niña que 
requiera atención en salud (…). (Colombia. Con-
greso de la República, 2006) 

De acuerdo con Cañón et al, (2018) existen di-
versos paradigmas teóricos a partir de los 
cuales se han articulado los modelos de salud 
pública históricamente, el principal y más co-
mún de ellos es el enfoque de tipo biomédico 
cuyo elemento central es la enfermedad y la 
ausencia de esta y de la disfuncionalidad en-
marcan la salud infantil. El enfoque epidemio-
lógico trabaja desde y para los factores de 
riesgo en la prevención de la enfermedad y 
considera el ambiente y el comportamiento 
como factores de atención. El enfoque socio-
histórico trabaja desde la relación salud-en-
fermedad como un proceso social. El enfoque 
de promoción de la salud que considera fac-
tores sociales, ambientales, genéticos y eco-
nómicos. Por su parte, Felix et al., (2014) se 
refieren a la salud infantil como: 

Estado dinámico, no simplemente ausencia de 
enfermedad o de discapacidad, pero también 
adecuada resiliencia que permita un funciona-
miento óptimo físico, mental y social y una óp-
tima calidad de vida en pro de lograr potencial 
total y el inicio de la independencia funcional y 
social individual. (p. 49) 

Cañón et al, (2018) señalan que las concep-
ciones previamente mencionadas hacen refe-
rencia en un inicio a la ausencia de enferme-
dad y en última instancia a la capacidad de 
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producción y conceptualizan al infante como 
destinatario de intervenciones, dejando de 
lado el sujeto de derechos, pues trae consigo 
la carencia de autonomía y participación. Los 
autores recuerdan, además la importancia de 
las representaciones sociales para exponer 
las necesidades que son propias de los NNA 
no solo en el contexto familiar sino desde la 
individualidad del infante, de modo que: 

Si la idea de incapacidad está superada, enton-
ces deberemos establecer clara y explícita-
mente que el niño/a, como ser completo y ca-
paz, siempre realiza un juicio de realidad, que 
es subjetivo y que responde a su propia y parti-
cular forma de relacionarse consigo mismo y 
con el medio, adecuada y coherentemente con 
la etapa vital en que se encuentra. (Magistris, 
2004, p. 7) 

Así, como indican las reflexiones de Jodelet 
(2013), es necesario indagar en las represen-
taciones sociales atribuidas a la salud y la en-
fermedad desde el contexto cultural e histó-
rico, a razón de que son nociones moldeadas 
colectivamente que parten de valores cultu-
rales que tienen la capacidad de influenciar la 
percepción individual. No se trata pues de ha-
blar de salud como se hace en el ámbito aca-
démico o científico sino de entenderla como 
producto de un constructo social maleable 
frente a códigos y construcciones llenas de 
símbolos, significados y significantes que 
desempeñan un papel de importancia en la 
interpretación de cada uno de estos concep-
tos.  

Sería entonces posible, de entrada, incurrir 
en el error de señalar los significados que die-
ron los entrevistados al concepto de salud y 
promoción de la salud, pues se centran en un 
bienestar mayoritariamente físico, en algunas 
consideraciones también mental, y en pocas 
ocasiones emocional. Lo correcto, sería inda-
gar más allá de los cuestionamientos y pro-
fundizar en el constructo social en el que cada 
niño y familia recibe sus propios códigos y sig-
nificaciones respecto a la noción de salud. 

Un ejemplo importante para resaltar en este 
punto es E2, quien considera que la mejor 
forma de promover la salud de su hijo/a es 
“cuidándola cuando llueve de que no se moje, 
dándole los alimentos adecuados y alejándola 

de personas que consuman cualquier tipo de 
vicio que pueda afectar su salud tanto física 
como emocional” (P. A. Meneses, comunica-
ción personal, 18 de octubre de 2023) eviden-
ciando que posiblemente en su contexto pro-
pio influyen factores relacionados con el con-
sumo de drogas o que hay un estrecho mar-
gen moral en la constitución del núcleo fami-
liar que considera algunos hábitos como vi-
cios; se trata de un tipo de lotería social en la 
que se hace necesario escudriñar para deter-
minales tales o cuales son las particularidades 
que giran en torno a la salud. Asimismo, E3 da 
un panorama diferente: 

En la alimentación, en la atención para que no 
esté en lugares peligrosos o de riesgo, uso del 
tapabocas en el lavado de manos, explicándole 
y dándole la información de cómo se debe tam-
bién aprender a cuidar y con ejemplo. (D. E. Ma-
rín, comunicación personal, 18 de octubre de 
2023) 

De nuevo, surgen las especulaciones: proba-
blemente hace referencia al tapabocas de-
bido a la pandemia, ¿los lugares peligrosos 
podría tener conexidad con el consumo de vi-
cio expuesto por E2? Y los factores diferencia-
dores, mencionados en apartados anteriores: 
la enseñanza y el ejemplo.  

En virtud de esta particular manifestación, re-
sulta innegable la necesidad de garantizar la 
protección, atención y educación integral 
para los NNA, pues es en este periodo en el 
que se establecen los cimientos del desarrollo 
holístico del individuo (Camargo-Ramos & 
Pinzón-Villate, 2012); citando nuevamente 
las palabras de E2 y su consideración como 
“un derecho fundamental que tienen los ni-
ños porque lo que hacemos con nuestros ni-
ños es lo que recogeremos cuando esos niños 
sean adultos” (P. A. Meneses, comunicación 
personal, 18 de octubre de 2023). 

 

RECOMENDACIONES 
Se expone este proyecto el cual pretendió 
analizar las formas de acompañamiento fami-
liar en la garantía del derecho a la salud de ni-
ños de cuatro a cinco años de edad como su-
jetos de derechos. Para llevar a cabo tal pro-
pósito se optó por un enfoque de tipo 
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cualitativo y un diseño etnográfico con el que 
se buscaba describir y estudiar las creencias o 
ideas en el marco de la salud infantil, par-
tiendo de la simpleza de su cotidianidad y 
ahondando en la forma en la que desde los 
significados culturales y sociales se considera 
y construye al niño como un sujeto de dere-
cho.  

Como resultado de las entrevistas realizadas, 
se generaron unas subcategorías que hacen 
referencia a los significados y/o códigos de la 
población frente a conceptos como: salud, 
derechos de los niños, sujeto de derechos y 
acompañamiento familiar. En un intento por 
generar una congruencia entre estas subcate-
gorías se realizó un análisis conceptual desde 
la literatura que abordara los significados so-
ciales obtenidos en el proceso investigativo 
con las familias de los niños de cuatro a cinco 
años de edad del Jardín Infantil Buen Co-
mienzo, Casita Azul. 

En un principio, los datos estaban siendo leí-
dos desde una perspectiva crítica que ron-
daba un juicio de conocimientos partiendo de 
la conceptualización académica pertinente al 
estudio; sin embargo, conforme la investiga-
ción avanzaba se entendió la necesidad de 
realizar una contextualización cultural ha-
ciendo caso al diseño metodológico imple-
mentado, punto desde el cual es posible lle-
gar a esta instancia. 

Primero, a pesar de que la participación final 
con respecto a la esperada fue menor, se ob-
tuvo información relevante. La totalidad de 
las personas entrevistadas fueron las madres 
de la población de menores que, de manera 
abierta, respondieron a las preguntas que se 
habían establecido como guía. Dejando de 
lado cualquier juicio de valor, se reconoció de 
parte de las madres un esfuerzo continuado 
por la satisfacción de las necesidades de los 
niños; eso sí, se hace hincapié en que en el 
ejercicio se entendió la relevancia de los sig-
nificados sociales que permean las creencias 
y acciones que, a su vez, determinan la 
crianza y la relación de los padres y sus hijos. 

Segundo, siendo la salud un derecho funda-
mental cuando de los NN se trata, las madres 
responden a su responsabilidad sobre la 

garantía no solo de este derecho sino de los 
derechos humanos y los especiales que apli-
can para infantes. Ahora bien, es de nuevo 
una respuesta que se encuentra modificada 
por las codificaciones de índole históricas y 
sociales, por lo que no se plantea una peda-
gogía correctiva sino una formativa. En este 
sentido, la recomendación más importante 
radica en la creación de espacios pedagógicos 
para que los niños tengan una inmersión pau-
latina a su construcción como sujeto de dere-
chos y para que sus padres entiendan que es 
un concepto más relacionado con la autono-
mía que con la portación de derechos. De 
paso sea dicho, esta última acepción se con-
forma como conclusión también, en tanto 
hace parte de la significación de al menos una 
de las personas entrevistadas, lo cual hace re-
ferencia a un posible entorno formativo que 
puede provenir del Jardín Infantil, o bien, 
hace parte de su contexto de formación indi-
vidual. 

Tercero, igualmente vale la pena señalar que, 
a pesar de que se trata de significados circun-
dantes, hay una carencia en términos infor-
mativos. La concepción de la salud mera-
mente como el bienestar físico puede indicar 
(no con certeza) que existe un estigma con 
respecto a la salud mental pero, nuevamente, 
sería necesario intervenir nuevamente para 
conocer el contexto real de esta significación. 

La principal limitante que se presentó en el 
desarrollo de este proyecto fue el acceso a la 
comunicación con los padres de familia y el 
corto tiempo empleado para la realización de 
las entrevistas que pudieron ahondar mucho 
más en la problemática en cuestión. Sería 
pertinente, para investigaciones futuras, que 
se consideren otros puntos de importancia 
como la relación de respeto/tolerancia entre 
padres e hijos, la concepción de la salud men-
tal en el marco de la salud integral, la intro-
ducción al concepto de autonomía no solo en 
temas de salud sino desde la noción de sujeto 
de derecho, la creación de espacios de diálogo 
entre padres e hijos en pro de la modificación 
de discursos de crianza, etc., 
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